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Cádiz, 9 de marzo de 2005.- La Delegada, Manuela Guntiñas López.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 15 de marzo de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica al
interesado la resolución definitiva de 2 de marzo de
2005, recaída en el procedimiento sancionador
CA/2004/658/AG.MA/VP, instruido en la Delegación
Provincial de Cádiz, por infracción administrativa a la
normativa vigente en materia de Vías Pecuarias.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Riegos Roma, S.L.
Expediente: CA/2004/658/AG.MA/VP.
Infracción: Muy grave, art. 22.1.c) de la Ley 3/95, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias.
Fecha: 22 de octubre de 2004.
Sanción: 36.060,00 E.
Acto notificado: Resolución definitiva del Procedimiento San-
cionador núm. 279/2005.
Sentido de la resolución: Imponer sanción de 30.050,61 E.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes.

Sevilla, 15 de marzo de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 15 de marzo de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica al
interesado la Resolución definitiva de 2 de marzo de
2005, recaída en el procedimiento sancionador
CA/2004/420/AG.MA/VP, instruido en la Delegación
Provincial de Cádiz por infracción administrativa a la
normativa vigente en materia de vías pecuarias.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por la presente Resolución se notifica al interesado que
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo cono-
cimiento íntegro podrá comparecer en los Servicios Centrales
de esta Consejería de Medio Ambiente, Avda. Manuel Siurot, 50,
de Sevilla.

Interesado: Manuel Roldán Piqueras.
Expediente: CA/2004/420/AG.MA/VP.
Infracción: Muy Grave, art. 22.1.c) de la Ley 3/95, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias.
Fecha: 26 de octubre de 2004.
Sanción: 30.050,61 E.
Acto notificado: Resolución definiva del procedimiento san-
cionador núm. 278/2005.
Sentido de la resolución: Imponer sanción de 3.005,06 E.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes.

Sevilla, 15 de marzo de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.
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